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Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-01298-00 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 Dado que la demanda de revisión formulada por Manuel 

José Naranjo Vargas se dirigió contra un fallo emitido por la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, y teniendo en 

cuenta que, por la naturaleza del asunto –y a voces del canon 

32-2 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004)– 

dicho remedio debe ser conocido por el órgano de cierre de 

esa misma especialidad de la jurisdicción ordinaria, el 

suscrito Magistrado 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. RECHAZAR, por las razones explicadas, la 

demanda contentiva del recurso extraordinario de revisión 

formulado por el señor Naranjo Vargas contra el fallo de 4 de 

septiembre de 2018, dictado en la causa que se adelantó 

contra Edgar Manuel Pachón Ortiz. 
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 SEGUNDO. REMITIR el asunto a la Secretaría de la 

Sala de Casación Penal de esta Corporación, para que se 

surta su reparto entre los señores Magistrados que la 

integran.  

 

 

 Notifíquese y cúmplase  

 


